
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

GOLE-0016-2026  Piura, 6 de enero de 2026 

Señores: 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
Av. Las Artes Sur 260, San Borja 
Lima.- 

Asunto: Levantamiento de observaciones de la Evaluación inicial del “Plan de 
Abandono Parcial (PAP) de la tubería de 16” en el Km 12 del Ramal Norte 
del Oleoducto Norperuano”. 

Referencia: 1. Auto Directoral N° 284-2025-MINEM/DGAAH 
2. Informe Inicial N° 1011-2025-MINEM/DGAAH/DEAH
3. Expediente N° 4178193

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted para saludarlo y a su vez presentar el 
levantamiento de observaciones de la Evaluación del “Plan de Abandono Parcial (PAP) 
de la Tubería de 16” en el Km 12 del Ramal del Oleoducto Norperuano”, observaciones 
emitidas mediante el Auto Directoral N° 284-2025-MINEM/DGAAH. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

José Dueñas L. 
Gerente (e) Oleoducto 

F. Purizaca / R. Aquino 
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LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA ADMISIBILIDAD  

INFORME INICIAL N° 1011-2025-MINEM-DGAAH/DEAH 

❖ CUADRO 1: ARTÍCULO 19°- A1 DEL DECRETO SUPREMO N° 039-2014-EM Y SUS 

MODIFICATORIAS - REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL COMPLEMENTARIOS 

c. Un ejemplar impreso y/o en medio electrónico editable y no editables del Instrumento de 

Gestión Ambiental Complementario. 

O OBSERVACIÓN N°1 DE ADMISIBILIDAD:  

De la revisión de la información del PAP, así como de los mapas adjuntos en el enlace web: 

https://drive.google.com/drive/folders/1DZlZXTQ-

aU0b3nbM4FokSbbqg8Mq1PD5?usp=sharing, presentado mediante escrito N° 4178193, se 

verifica que PETROPERU no cumplió con presentar el PAP en medio electrónico editable, 

solo se limitó en presentar los mapas editables que obran en el Anexo 14.2 del PAP “Mapas 

Editables”. 

En ese sentido, conforme a lo establecido en el artículo 19°-A1 del RPAAH, PETROPERU 

deberá presentar el PAP en medio electrónico editable. Cabe indicar que el PAP en medio 

electrónico editable deberá contener la información a ser presentada en atención a las 

observaciones formuladas en el presente informe.   

RESPUESTA:  

Según lo observado en referencia a la información del PAP, se presenta el PAP en medio 

electrónico editable. Cabe indicar que el PAP en medio editable contiene la información 

presentada en atención a las observaciones formuladas en el presente informe, el cual se 

encuentra en el siguiente Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1qP4TSYRqoHWbhaSPRGPSAOWyzaCWJzdC?usp=s

haring 

esta información también se encuentra en el Anexo 14.4 “Editables del PAP” del presente 

Plan de Abandono Parcial. 

❖ CUADRO 2: ARTÍCULOS 99° Y 101° DEL DECRETO SUPREMO N° 039-2014-EM Y SUS 

MODIFICATORIAS – CONTENIDO DEL PA 

4. Los incumplimientos detectados que cuenten con pronunciamiento firme en sede 

administrativa y las medidas administrativas desde su imposición relacionados a afectación 

de componentes ambientales, gestión de residuos sólidos, debiendo incluir las 

obligaciones contenidas en instrumento de Gestión Ambiental referidos a remediación 

ambiental.  
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O OBSERVACIÓN N°2 DE ADMISIBILIDAD:  

De la revisión de la información del PAP, presentado mediante escrito N° 4178193, se 

verifica que PETROPERU no presentó, en el PAP, la información sobre los incumplimientos 

detectados que cuenten con pronunciamiento firme en sede administrativa y las medidas 

administrativas desde su imposición relacionados a afectación de componentes 

ambientales, gestión de residuos sólidos, debiendo incluir las obligaciones contenidas en 

los Instrumentos de Gestión  Ambiental referidos a la remediación ambiental, relacionados 

con los componentes a abandonar. 

En este sentido, conforme a lo establecido en el artículo 99° de RPAAH, PETROPERU deberá 

presentar, en el PAP, la información sobre los incumplimientos detectados que cuenten 

con pronunciamiento firme en sede administrativa y las medidas administrativas desde su 

imposición relacionados a afectación de componentes ambientales, gestión de residuos 

sólidos, debiendo incluir las obligaciones contenidas en los Instrumentos de Gestión 

Ambiental referidos a la remediación ambiental, relacionados con los componentes a 

abandonar. 

RESPUESTA:  

En atención a la observación señalada, en el ítem 2.1.1. “Cronología de incidentes registrados 

en el ORN en el km 11y 12” se hace un llamado a los Instrumentos de Gestión Ambiental en 

relación a la afectación de componentes ambientales y gestión de residuos sólidos 

detectados, que cuenten con pronunciamiento firme en sede administrativa, como se detalla 

a continuación. 

2.1.1 CRONOLOGÍA DE INCIDENTES REGISTRADOS EN EL ORN ENTRE EL KM 11 Y 12 

En la siguiente figura se muestra la cronología de los derrames ocurridos en el Ramal Norte 
del Oleoducto Norperuano (ORN) y el cruce con el río Pastaza. 

FIGURA 1: DERRAMES REGISTRADOS 

 
Elaborado por GEMA, 2026. 
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Asimismo, se precisa la información sobre los incumplimientos detectados que cuentan con 

pronunciamiento firme en sede administrativa y las medidas administrativas relacionadas a 

la afectación de componentes ambientales y a la gestión de residuos sólidos. 

Como consecuencia del suceso ocurrido el 3 de octubre de 2024, el Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (OEFA) realizó acciones de supervisión destinadas a determinar la 

afectación de los componentes ambientales y a establecer las medidas preventivas para la 

atención del evento, las cuales se indicaron en las actas de supervisión. En ese contexto, 

PETROPERÚ no ha cumplido, a la fecha, con las obligaciones ambientales dictadas en dichas 

actas de supervisión, por lo que las mismas constituyen medidas administrativas en estado 

de incumplimiento. En tal sentido, en el Anexo 2.5 “Listado de instrumentos de gestión 

ambiental con medidas administrativas” se detallan las obligaciones del administrado y las 

medidas administrativas impuestas por el OEFA, indicadas en las actas de supervisión, 

vinculadas a la afectación de componentes ambientales y a la gestión de residuos sólidos. 

Por otro lado, en el ANEXO ADM-OBS 2 se encuentra el listado de los instrumentos de gestión 

ambiental con medidas administrativas para mayor detalle. 

5. Acciones de reforestación o remediación ambiental o actividades similares. 

O OBSERVACIÓN N°3 DE ADMISIBILIDAD:  

De la revisión de la información del PAP, presentado mediante escrito N° 4178193, se 

verifica que PETROPERU indicó, en el ítem 7.5 "Actividades de Remediación y/o 

Descontaminación" (Folio 408), lo siguiente: "(...) De acuerdo a los resultados de la Gestión 

de Sitios Contaminados, no corresponde realizar actividades de remediación y/o 

descontaminación en el sitio" (El subrayado y resaltado es agregado); sin embargo, ello 

resulta incongruente con lo señalado en la Tabla 5 "MATRIZ DE ATRIBUTOS DEL 

COMPONENTE A ABANDONAR - TRAMO DE TUBERÍA DE 16” DEL RAMAL NORTE DEL 

OLEODUCTO NORPERUANO" (Folio 26), en la cual la citada empresa consideró que se 

requieren medidas de remediación.  

En ese sentido, conforme a lo establecido en el numeral 99.1 del artículo 99° del RPAAH, 

PETROPERU deberá presentar la información de las acciones de remediación que 

correspondan realizar en atención al PAP; caso contrario, corregir la información 

consignada en la Tabla 5 del РAР. 

RESPUESTA:  

Según lo observado sobre la incongruencia entre lo declarado en el ítem 7.5 “Actividades de 

Remediación y/o descontaminación en el sitio” y la Tabla 5 “MATRIZ DE ATRIBUTOS DEL 

COMPONENTE A ABANDONAR – TRAMO DE TUBERIA DE 16” DEL RAMAL NORTE DEL 

OLEODUCTO NORPERUANO”, se realiza la corrección de la Tabla 5 para que no exista la 

incongruencia, como se muestra a continuación. 
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DICE: 

 (TABLA 5) MATRIZ DE ATRIBUTOS DEL COMPONENTE A ABANDONAR – TRAMO DE TUBERÍA DE 16” DEL RAMAL NORTE DEL OLEODUCTO NORPERUANO  

ÍTEM COMPONENTE A ABANDONAR 

COORDENADAS UTM, DATUM WGS84 
ÁREA A 

ABANDONAR DEL 
COMPONENTE 

(m2) 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL 
COMPONENTE 

DISPOSICIÓN FINAL O 
REAPROVECHAMIENTO DEL 

COMPONENTE 

DESCRIPCIÓN DEL 
ÁREA DONDE SE 

ENCUENTRA 
INSTALADO EL 
COMPONENTE 

SE REQUIERE 
MEDIDAS DE 

REMEDIACIÓN 

SE REALIZARÁ 
REVEGETACIÓN O 
REFORESTACIÓN 

(*) 
INICIO FINAL 

ESTE NORTE  ESTE  NORTE  Si No Si No 

1 
Tubería de 16" (570 m) entre el 
km 11 y 12 del Ramal Norte del 
Oleoducto Norperuano 

327 280,3150 9 692 094,3900 327 501,4270 9 692 340,2100 - 
Ducto metálico de 16” de diámetro, el cual 
está enterrado y pasa por debajo del río 
Pastaza. 

El tramo de tubería de 16" (570 m) del 
ramal norte del Oleoducto 
Norperuano, será dispuesto in situ, 
previa limpieza y cementación, 
garantizando su aislamiento y 
minimizando los riesgos ambientales 
futuros. 

El área presenta 
relieve irregular con 
ligeras elevaciones. 

X   X 

(*) El componente se encuentra emplazado en áreas operativas del ramal norte del Oleoducto Norperuano, por lo que no corresponde la revegetación en el presente Plan de Abandono. 
Elaborado por GEMA, 2025. 
 
 

DEBE DECIR:  

 (TABLA 5) MATRIZ DE ATRIBUTOS DEL COMPONENTE A ABANDONAR – TRAMO DE TUBERÍA DE 16” DEL RAMAL NORTE DEL OLEODUCTO NORPERUANO  

ÍTEM COMPONENTE A ABANDONAR 

COORDENADAS UTM, DATUM WGS84 
ÁREA A 

ABANDONAR DEL 
COMPONENTE 

(m2) 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL 
COMPONENTE 

DISPOSICIÓN FINAL O 
REAPROVECHAMIENTO DEL 

COMPONENTE 

DESCRIPCIÓN DEL 
ÁREA DONDE SE 

ENCUENTRA 
INSTALADO EL 
COMPONENTE 

SE REQUIERE 
MEDIDAS DE 

REMEDIACIÓN 

SE REALIZARÁ 
REVEGETACIÓN O 
REFORESTACIÓN 

(*) 
INICIO FINAL 

ESTE NORTE  ESTE  NORTE  Si No Si No 

1 
Tubería de 16" (570 m) entre el 
km 11 y 12 del Ramal Norte del 
Oleoducto Norperuano 

327 219 9 692 013 327 558 9 692 403 - 
Ducto metálico de 16” de diámetro, el cual 
está enterrado y pasa por debajo del río 
Pastaza. 

El tramo de tubería de 16" (570 m) del 
ramal norte del Oleoducto 
Norperuano, será dispuesto in situ, 
previa limpieza y cementación, 
garantizando su aislamiento y 
minimizando los riesgos ambientales 
futuros. 

El área presenta 
relieve irregular con 
ligeras elevaciones. 

 X  X 

(*) El componente se encuentra emplazado en áreas operativas del ramal norte del Oleoducto Norperuano, por lo que no corresponde la revegetación en el presente Plan de Abandono. 
Elaborado por GEMA, 2025.

ADM-006



 

 
LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES  6 
PLAN DE ABANDONO PARCIAL (PAP) DE LA TUBERÍA DE 16” EN EL KM 12 DEL RAMAL DEL OLEODUCTO NORPERUANO 

11. Declaración jurada de no tener compromisos pendientes que estén regulados en el Estudio 

Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario aprobado con las 

poblaciones del área de influencia del proyecto. 

O OBSERVACIÓN N°4 DE ADMISIBILIDAD:  

De la revisión de la información del PAP, presentado mediante escrito N° 4178193, se 

verifica que PETROPERU no cumplió con presentar la declaración jurada de no tener 

compromisos pendientes que estén regulados en el Instrumento de Gestión Ambiental 

Complementario aprobado con las poblaciones del área de influencia del proyecto, solo se 

limitó a indicar que no tiene compromisos en el PAMA. No obstante, resulta exigible su 

presentación ya que la norma señala Estudio Ambiental o IGA complementario (PAMA u 

otros complementarios)1. 

En ese sentido, PETROPERU deberá presentar la declaración jurada, conforme a lo 

establecido en el numeral 99.3 del artículo 99° del RPAAH. 

RESPUESTA:  

De acuerdo con la observación señalada, se precisa y actualiza el capítulo 11 “Compromisos 

sociales” presentando una declaración jurada, conforme a lo establecido en el numeral 99.3 

del artículo 99° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos2.  En ese sentido, se presenta en el ANEXO ADM-OBS 4, una declaración jurada 

en la cual se informa que no existen compromisos pendientes con la población del área de 

influencia. 

En el mismo capítulo se actualiza el siguiente párrafo: 

Dice: 

Es importante precisar que las obligaciones del PAMA referidas a temas con la población 
de las comunidades nativas han sido cumplidas al 100%. En consecuencia, no resulta 
aplicable lo dispuesto en el artículo 99.3° del D.S. N° 005-2021-EM3, que establece la 
presentación de una Declaración Jurada de no tener compromisos sociales pendientes 
regulados en el Estudio Ambiental o en los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios aprobados. Esta obligación se limita a los casos en que existan 
compromisos sociales derivados del PAMA; por tanto, al no haberse identificado tales 
compromisos en el estudio aprobado, la presentación de dicha declaración no es 

 
1 El administrado señaló lo siguiente: "(...) Es importante precisar que las obligaciones del PAMA referidas a temas con la 
población de las comunidades nativas han sido cumplidas al 100%. En consecuencia, no resulta aplicable lo dispuesto en 
el artículo 99.3° del D.S. N° 005-2021-EM, que establece la presentación de una Declaración Jurada de no tener 
compromisos sociales pendientes regulados en el Estudio Ambiental o en los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios aprobados. Esta obligación se limita a los casos en que existan compromisos sociales derivados del 
PAMA; por tanto, al no haberse identificado tales compromisos en el estudio aprobado, la presentación de dicha 
declaración no es obligatoria”. 
2 Aprobado mediante D.S. N° 039-2014-EM. 
3 Decreto Supremo que aprueba la modificación del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
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obligatoria. 

Debe decir: 

Es importante precisar que las obligaciones del PAMA referidas a temas con la población 

de las comunidades nativas han sido cumplidas al 100%. En ese sentido y en cumplimiento 

del RPAAH, se presenta la declaración Jurada de no tener compromisos sociales pendientes 

regulados en el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario 

aprobado por parte de PETROPERU con la población del área de influencia del presente 

Proyecto “Plan de Abandono Parcial de la Tubería de 16" en el km 12 del Ramal Norte del 

Oleoducto Norperuano” (ver Anexo 11.1 “Declaración Jurada de no tener compromisos 

sociales pendientes” del PAP). 

 

12. De manera excepcional, la Autoridad Ambiental Competente puede autorizar que los 

componentes a ser abandonados de las Actividades de Exploración, Explotación y 

Transporte por Ductos, se mantengan en la misma área del proyecto, siempre y cuando 

su retiro signifique un mayor impacto ambiental que su permanencia. Para ello, el Titular 

de la Actividad de Hidrocarburos debe presentar a la Autoridad Ambiental Competente 

el sustento técnico correspondiente y las medidas necesarias para que la permanencia de 

estos componentes no representen ningún riesgo al ambiente y a la salud de las personas, 

el mismo que es sujeto a evaluación, por parte de la Autoridad Ambiental Competente, 

siendo el Titular responsable de implementar las medidas antes mencionadas, las que 

serán debidamente fiscalizadas por la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental. 

O OBSERVACIÓN N°5 DE ADMISIBILIDAD:  

De la lectura del Ítem 3.2 del PAP "Uso futuro del área” (Folio 19), presentado mediante 

escrito N° 4178193, se desprende que PETROPERU propone acciones de sellado y abandono 

in situ del tramo antiguo, "(...) garantizando la estabilidad física del ducto abandonado y la 

preservación de las condiciones ambientales del entorno fluvial" (El resaltado y subrayado 

es agregado); sin embargo, de la revisión del PAP, se observa que la citada empresa no 

cumplió con presentar lo siguiente: 

(i) No presentó el sustento técnico que demuestre que el retiro del componente a 

abandonar (Tubería de 16" (570 m) entre el km 11 y 12 del Ramal Norte del 

Oleoducto Norperuano) signifique un mayor impacto que su permanencia. 

(ii) En función a la evaluación del numeral (i), no se presentó las medidas de manejo 

ambiental necesarias para que la permanencia del componente abandonar no 

represente ningún riesgo al ambiente y a la salud de las personas 

En ese sentido, conforme a lo establecido en el numeral 99.4 del artículo 99° del RPAAH, 

PETROPERU deberá presentar lo siguiente:  
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(i) El sustento técnico que demuestre que el retiro del componente a abandonar 

(Tubería de 16" (570 m) entre el km 11 y 12 del Ramal Norte del Oleoducto 

Norperuano) signifique un mayor impacto que su permanencia.  

(ii) En función del numeral (i), las medidas de manejo ambiental necesarias para que la 

permanencia del componente abandonar no represente ningún riesgo al ambiente y 

a la salud de las personas. 

RESPUESTA:  

(i) Según lo observado en el ítem 3.2 “Uso futuro del área”, se agrega el sustento técnico 

que demuestra que el retiro del componente a abandonar “Tubería de 16” (570 m) 

entre el km 11 y km 12 del Ramal Norte del Oleoducto Norperuano significa un mayor 

impacto que su permanencia. Para ello, se realizó un análisis entre ambas 

alternativas, esto fue actualizado en el ítem 3.2 “Uso futuro del área”. Asimismo, se 

adjunta el análisis de alternativas en el ANEXO ADM-OBS 5. 

3.2. USO FUTURO DEL ÁREA  

El tramo de tubería a abandonar está ubicado entre el km 11 y 12 del derecho de vía del 

ORN, que es parte del ONP, es decir, sobre un área con uso industrial destinada al 

transporte de hidrocarburos. 

 

Si bien el tramo de este ducto (570 m) objeto del presente Plan de Abandono Parcial se 

encuentra fuera de operación, el derecho de vía mantiene su vigencia y clasificación 

industrial, al formar parte del corredor donde se ha instalado y se encuentra operativo 

un nuevo ducto, ubicado a mayor profundidad bajo el cauce del río Pastaza. 

 

En ese sentido, el presente Plan no contempla la ejecución de nuevas obras ni la 

modificación de la infraestructura recientemente instalada, sino únicamente las 

acciones de sellado y abandono del tramo antiguo. 

 

El uso futuro del área se mantendrá como industrial–operativo, bajo la administración 

de PETROPERÚ, garantizando la estabilidad física del ducto abandonado y la 

preservación de las condiciones ambientales del entorno fluvial 

Asimismo, se realizó un análisis de alternativas como sustento técnico que demuestra 

que el retiro del componente a abandonar significa un impacto mayor que su 

permanencia, para ello se generaron las siguientes alternativas: 

• Alternativa 1: Retiro del componente a abandonar 

• Alternativa 2: Permanencia del componente a abandonar 

Del análisis de alternativas se tuvo como resultado que el valor total ponderado 

obtenido muestra que la Alternativa 2 alcanza un puntaje de 12,3, mientras que la 

Alternativa 1 alcanza un puntaje de 6,5.  
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En consecuencia, se concluye que la Alternativa 2 – Permanencia del componente a 

abandonar resulta la opción más viable para el proyecto, al generar menores impactos 

ambientales, reducir riesgos sociales y técnicos, y presentar una mayor eficiencia 

económica, manteniendo condiciones adecuadas de seguridad y estabilidad a largo 

plazo. 

En el Anexo 3.2 “Análisis de alternativas” se encuentra el desarrollo a detalle del análisis 

de ambas alternativas. 

(ii) Según lo observado en el ítem 3.2 “Uso futuro del área”, se precisan las medidas de 

manejo ambiental necesarias para que la permanencia del componente abandonar 

no represente ningún riesgo al ambiente y a la salud de las personas. Esto está 

detallado en el Ítem 7 “Medidas de Manejo Ambiental” del Anexo 3.2 “Análisis de 

alternativas” del PAP. Como se observa a continuación. 

7. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

Debido a que la Alternativa 2 – Permanencia del componente a abandonar es la 

opción más viable para el proyecto, se proponen las siguientes medidas de 

manejo para que este no represente riesgo al ambiente ni a la salud de las 

personas. 

 

• Mantener el aislamiento hidráulico del tramo subfluvial, asegurando el 

sellado hermético de los extremos del ducto, evitando cualquier 

comunicación con el río Pastaza. 

• Realizar inspecciones visuales en las márgenes del río (km 11 y km 12) para 

verificar la estabilidad del terreno y descartar evidencias de erosión, 

socavación o exposición del ducto. 

• Asegurar que las áreas intervenidas en los extremos del ducto sean 

reacondicionadas y estabilizadas; y restituyendo el perfil del terreno. 

• Garantizar que todos los residuos peligrosos y no peligrosos generados 

durante las actividades de limpieza e inertización hayan sido retirados y 

dispuestos mediante EO-RS autorizadas, no quedando residuos almacenados 

en el área. 

• Mantener registros documentados del manejo y disposición final de 

residuos, como respaldo de la condición ambiental final del componente 

abandonado. 

• Asegurar que el tramo de ducto abandonado no represente riesgos físicos 

para las personas, evitando exposición de estructuras metálicas, 

hundimientos o zonas inestables. 
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❖ CUADRO 3: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO Y 

PLAN DE ABANDONO PARCIAL, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 231-

2021-MINEM/DM (ANEXO N° 2) 

1.2. Titular del Plan de Abandono o Plan de Abandono Parcial 

- Firma 

O OBSERVACIÓN N°6 DE ADMISIBILIDAD:  

En el Ítem 1.2 del PAP "Titular del Plan de Abandono" (Folio 12), presentado mediante 

escrito N° 4178193, se aprecia que el PAP se encuentra suscrito por las siguientes personas: 

(i) Ronal Luis Aquino Cortez y (ii) Francis Purizaca Pingo; sin embargo, de la revisión del 

PAP, específicamente del Anexo N° 1.1 del PAP "DNI Y VIGENCIA DE PODER DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR" (Folios 628 al 632), se advierte lo siguiente:  

(i) No se han adjuntado los poderes de representación de los señores Aquino y 

Purizaca para la actuación frente a las entidades de la Administración Pública.  

(ii) El cuadro presentado en el Ítem 1.2 del PAP "Titular del Plan de Abandono" no se 

encuentra suscrito por el representante legal consignado en el Expediente - Sr. José 

Ignacio Dueñas Lujan. 

 En ese sentido, conforme a lo establecido en el ítem 1.2 del Anexo N° 2 de los TDR de 

Planes de Abandono, PETROPERU deberá cumplir con lo siguiente:  

(i) Presentar los poderes de representación de los señores Aquino y Purizaca para la 

actuación frente a las entidades de la Administración Pública.  

(ii) En caso no se cumpla lo señalado en el numeral (i), presentar el cuadro consignado 

en el Ítem 1.2 del PAP "Titular del Plan de Abandono", el mismo que deberá estar 

suscrito por el representante legal consignado en el Expediente - Sr. José Ignacio 

Dueñas Lujan. 

RESPUESTA:  

(i) Según lo observado en el ítem 1.2 “Titular del Plan de Abandono”, no se presentan 

los poderes de representación de los señores Aquino ni Purizaca, debido a que se 

actualizó por la firma del representante legal – Sr. José Ignacio Dueñas Lujan. 

(ii) Según lo observado en el ítem 1.2 “Titular del Plan de Abandono”, el cuadro 

consignado es suscrito por el representante legal consignado en el Expediente – Sr. 

José Ignacio Dueñas Lujan. 
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5.1. Características del medio físico 

- Calidad Ambiental  

Presentar un cuadro comparativo de los resultados actuales y originales de las 

condiciones ambientales del área de influencia del Plan de Abandono o Plan de Abandono 

Parcial, comparados con sus respectivos estándares de ambiental vigentes; el cual debe 

estar acompañado por un análisis interpretativo de los cambios que hayan ocurrido en 

cada componente ambiental presente en el sitio (calidad de aire, ruido ambiental, suelo, 

sedimentos, agua superficial y/o subterránea). Asimismo, debe presentar un mapa de 

muestreo por cada componente ambiental, con los puntos considerados en el cuadro de 

comparación de condiciones ambientales originales y actuales. 

O OBSERVACIÓN N°7 DE ADMISIBILIDAD:  

En el Ítem 5.1.2.6. del PAP "Comparación de las Condiciones Originales y Actuales" (Folios 

73 al 75), presentado mediante escrito N° 4178193, PETROPERU presentó la Tabla 47 

"COMPARACIÓN DE CONDICIONES ORIGINALES Y ACTUALES", en la cual se consigna la 

información de las condiciones ambientales originales y actuales (aire, ruido, agua, 

sedimentos y suelos), así como el análisis de su comparación; sin embargo, no se presentó 

los resultados actuales y originales de las condiciones ambientales del área de influencia 

del PAP.  

Adicionalmente, PETROPERU no presentó el mapa de muestreo por cada componente 

ambiental (aire, ruido, agua, sedimentos y suelos), con los puntos considerados en el 

cuadro de comparación de condiciones ambientales originales y actuales. 

En ese sentido, conforme a lo establecido en el ítem 5.1 del Anexo N° 2 de los TDR de Planes 

de Abandono, PETROPERU deberá presentar lo siguiente:  

(i) Presentar un cuadro comparativo de los resultados actuales y originales de las 

condiciones ambientales del área de influencia del PAP, comparados con sus 

respectivos estándares de calidad ambiental vigentes, el cual debe estar 

acompañado por un análisis interpretativo de los cambios que hayan ocurrido en 

cada componente ambiental presente en el sitio (aire, ruido, agua, sedimentos y 

suelos).  

(ii) En función al numeral (i), presentar el mapa de muestreo por cada componente 

ambiental (aire, ruido, agua, sedimentos y suelos), con los puntos considerados en 

el cuadro de comparación de condiciones ambientales originales y actuales. Cabe 

indicar que dicho mapa debe estar suscrito por el profesional responsable de su 

elaboración. 
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RESPUESTA:   

(i) Según lo observado en el ítem 5.1.2.6 “Comparación de las condiciones originales y 

actuales”, se presentan cuadros comparativos de los resultados actuales y originales 

de las condiciones ambientales del área de influencia del PAP, comparados con sus 

respectivos estándares de calidad ambiental vigentes. Asimismo, se presenta un 

análisis interpretativo de los cambios que han ocurrido en cada componente 

ambiental, como se puede observar a continuación. 

5.1.2.6. COMPARACIÓN DE LAS CONDICIONES ORIGINALES Y ACTUALES 

En la siguiente tabla se presenta la comparación de los resultados actuales y originales de las 

condiciones ambientales del área de influencia del Plan de Abandono Parcial de la tubería de 

16” en el km 12 del Ramal Norte del Oleoducto Norperuano, en el cual se realiza un análisis 

interpretativo de los cambios que han ocurrido en el aire, ruido, agua, sedimentos y suelos. 

 COMPARACIÓN DE CONDICIONES ORIGINALES Y ACTUALES 

COMPONENTE 

AMBIENTAL 
CONDICIONES ORIGINALES CONDICIONES ACTUALES COMPARACIÓN 

AIRE 

Las mediciones de calidad del 

aire evaluadas en dos 

estaciones demostraron que 

las concentraciones obtenidas 

se encontraban por debajo de 

los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental del Aire 

establecidos en los D.S. N° 

074-2001-PCM y D.S. N° 003-

2008-MINAM. 

Se determinó la calidad del 

aire en el área del 

proyecto, encontrándose el 

cumplimiento total del ECA 

Aire (D.S. N° 003-2017-

MINAM y D.S. N° 0011 – 

2023 – MINAM) de todos los 

parámetros evaluados en la 

estación de muestreo AI – 01 

durante la evaluación 

realizada en campo en 

setiembre de 2025. 

A través de las evaluaciones 

realizadas en el Lote 102 en las 

condiciones originales y a través 

de la evaluación realizada en 

campo en el entorno del 

oleoducto, se evidencia que los 

resultados son normales, ya que 

no se exceden los valores de los 

Estándares de Calidad Ambiental 

de Aire, lo que refleja un 

cumplimiento normativo total. 

RUIDO 

Las mediciones de niveles de 

ruido evaluadas en dos 

estaciones demostraron que 

las concentraciones obtenidas 

se encontraban por debajo de 

los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental del Ruido 

establecidos en el D.S. N° 085-

2003-PCM. 

Se determinó los niveles de 

ruido en el área del 

proyecto, encontrándose el 

cumplimiento total del ECA 

de Ruido (D.S. N° 085-2003-

PCM) en las estaciones RU–

01 y RU-02 durante la 

evaluación realizada en 

campo en setiembre de 

2025. 

A través de las evaluaciones 

realizadas en el Lote 102 en las 

condiciones originales y a través 

de la evaluación realizada en 

campo en el entorno del 

oleoducto, se evidencia que los 

resultados son normales, ya que 

no se exceden los valores de los 

Estándares de Calidad Ambiental 

de Ruido, lo que refleja un 

cumplimiento normativo total. 

SUELO 

Las mediciones de calidad del 

suelo evaluadas en dos 

estaciones demostraron que 

las concentraciones obtenidas 

se encontraban por debajo de 

los valores establecidos en la 

Se determinó la calidad del 

suelo en el área del 

proyecto, encontrándose el 

cumplimiento total del ECA 

Suelo (D.S. N°011-2017-

MINAM) de todos los 

A través de las evaluaciones 

realizadas en el Lote 102 en las 

condiciones originales y a través 

de la evaluación realizada en 

campo en el entorno del 

oleoducto, se evidencia que los 

ADM-013
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COMPONENTE 

AMBIENTAL 
CONDICIONES ORIGINALES CONDICIONES ACTUALES COMPARACIÓN 

Canadian Environmental 

Quality Guidelines, la 

evaluación se realizó en TPH, 

Hg, Cd, Cr, Pb y Ba. 

parámetros evaluados en la 

estación de muestreo SU-01 

y SU-02 durante la 

evaluación realizada en 

campo en setiembre de 

2025. 

resultados son normales, ya que 

no se exceden los valores de los 

Estándares de Calidad Ambiental 

de Suelo, lo que refleja un 

cumplimiento normativo total. 

SEDIMENTOS 

Las mediciones de calidad 

sedimentos evaluados en dos 

estaciones demostraron que 

las concentraciones obtenidas 

se encontraron por debajo de 

los valores establecidos en la 

Canadian Sediment Quality 

Guidelines for the Protection 

of Aquatic Life, 1999, updated 

2011. 

Se determinó la calidad de 

sedimentos en el área del 

proyecto, encontrándose el 

cumplimiento total de lo 

establecido en la Canadian 

Sediment Quality Guidelines 

for the Protection of Aquatic 

Life, 1999, updated 2011, de 

todos los parámetros 

evaluados en la estación de 

muestreo SED-01, SED-02 y 

SED-03 durante la 

evaluación realizada en 

campo en setiembre de 

2025. 

A través de las evaluaciones 

realizadas en el Lote 102 en las 

condiciones originales y a través 

de la evaluación realizada en 

campo en el entorno del 

oleoducto, se evidencia que los 

resultados son normales, ya que 

los valores establecidos en la 

Canadian Sediment Quality 

Guidelines for the Protection of 

Aquatic Life, 1999, updated 

2011. 

AGUA 

SUPERFICIAL 

Las mediciones de calidad del 

agua evaluadas en una 

estación demostraron que las 

concentraciones obtenidas se 

encontraban por debajo de los 

Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental del Agua 

establecidos en el D.S. N° 002–

2008-MINAM. 

Se determinó la calidad del 

agua en el área del 

proyecto, encontrándose el 

cumplimiento total del ECA 

de Agua (D.S. N° 004-2017-

MINAM) de todos los 

parámetros evaluados en las 

estaciones de muestreo AG-

01, AG-02 y AG-03, a 

excepción del parámetro 

Zinc que superaron los 

valores del ECA de agua en la 

estación AG-02 y AG-03 

durante la evaluación 

realizada en campo en 

setiembre de 2025. 

A través de las evaluaciones 

realizadas en el Lote 102 en las 

condiciones originales y a través 

de la evaluación realizada en 

campo en el entorno del 

oleoducto, se evidencia que los 

resultados son normales, ya que 

no se exceden los valores de los 

Estándares de Calidad 

Ambiental, lo que refleja un 

cumplimiento normativo total, a 

excepción del parámetro Zinc 

que supera los valores del ECA 

de Agua en las estaciones AG-02 

y AG-03. 

Elaborado por GEMA, 2025 

Además, se presentan tablas donde se realiza la comparación de los resultados de las 

condiciones originales y actuales. Estos fueron comparados con su respectiva normativa 

ambiental vigente (calidad de aire, niveles de ruido, calidad de suelo, calidad de sedimentos 

y calidad de agua superficial). 
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 COMPARACIÓN DE RESULTADOS ENTRE CONDICIONES ORIGINALES Y ACTUALES 

– CALIDAD DEL AIRE 

PARÁMETRO UNIDADES 

RESULTADOS NORMATIVA VIGENTE 

CONDICIONES ACTUALES CONDICIONES 
ORIGINALES 

ECA Aire - 
2017 

(D.S. N° 
003-

2017-
MINAM 

ECA Aire - 
2017 (D.S. 
N° 0011-

2023-
MINAM) 

DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5 

AI - 01  AI - 2 AI - 3 

Partículas Totales 
en Suspensión 

(PTS) 
μg/m3 - - - - - 28 17 - - 

PM10 μg/m3 24,39 23,91 21,29 25,75 27,62 - - 100 - 

PM2,5 μg/m3 14,30 13,01 10,82 14,84 18,34 - - 50 - 

NO2 μg/m3 2,72 3,14 2,58 2,96 2,55 36,3 31,8 200 - 

SO2 μg/m3 9,28 9,19 9,36 9,31 9,20 19,0 22,0 250 - 

H2S μg/m3 3,01 2,94 2,94 2,99 2,85 10,5 7,8 150 - 

CO μg/m3 309,11 308,80 312,71 306,52 310,12 3,4 3,1 10 000 - 

Pb μg/m3 <0,0200 <0,0200 <0,0200 <0,0200 <0,0200 0,25 0,23 1,5 - 

Hg μg/m3 <0,0000 <0,0000 <0,0000 <0,0000 <0,0000 - - 2 - 

O3 μg/m3 6,68 7,93 7,47 7,67 7,46 - - 100 - 

As μg/m3 <0,0200 <0,0200 <0,0200 <0,0200 <0,0200 - - - 0,3 

Cd μg/m3 <0,0400 <0,0400 <0,0400 <0,0400 <0,0400 - - - 0,09 

Cr μg/m3 <0,0090 <0,0090 <0,0090 <0,0090 <0,0090 - - - 0,5 

Benceno μg/m3 <0,50 - - - - - - 2 - 

 Elaborado por GEMA, 2026. 

 

Del cuadro de comparación entre las condiciones actuales y originales de calidad del aire 

comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, se puede analizar 

una variación de los valores de los parámetros evaluados, sin embargo, ninguno de estos 

parámetros supera el ECA de aire vigente (D.S. N° 003-2017-MINAM). 

 

 COMPARACIÓN DE RESULTADOS ENTRE CONDICIONES ORIGINALES Y ACTUALES 

– NIVELES DE RUIDO 

PARÁMETRO UNIDADES 

RESULTADOS 
NORMATIVA 

VIGENTE 

CONDICIONES ACTUALES CONDICIONES ORIGINALES 
ECA Ruido - 

2003 (D.S. N° 
085-2003-PCM) 

RU-01 RU-02 R - 2 R - 3 
ZONA 

INDUSTRIAL 

HORARIO 
DIURNO 

Mínimo dB(A) 43,6 42,2 53 51 80 

Máximo dB(A) 65,7 53,7 59 54 80 

LAeqT dB(A) 45,8 44,5 - - 80 

HORARIO 
NOCTURNO 

Mínimo dB(A) 32,1 32,8 47 43 70 

Máximo dB(A) 56,0 48,7 55 49 70 

LAeqT dB(A) 40,5 37,4 - - 70 

 Elaborado por GEMA, 2026. 
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Del cuadro de comparación entre las condiciones actuales y originales de los niveles de 

ruido, se aprecia que los valores de los parámetros no varían significativamente. Tanto 

en el horario diurno y nocturno, los niveles de presión sonora mínimos, máximos y 

equivalentes no superaron lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido (D.S. N° 085-2003-PCM, Zona Industrial).  

 COMPARACIÓN DE RESULTADOS ENTRE CONDICIONES ORIGINALES Y ACTUALES 

– CALIDAD DE SUELO 

PARÁMETRO UNIDADES 

RESULTADOS NORMATIVA VIGENTE 

CONDICIONES 
ACTUALES 

CONDICIONES 
ORIGINALES ECA (2017) 

SUELO INDUSTRIAL 
SU-01 SU-02 S - 2 S - 3 

Benceno mg/kg <0,0081 <0,0081 - - 0,03 

Tolueno mg/kg <0,0091 <0,0091 - - 0,37 

Etilbenceno mg/kg <0,0073 <0,0073 - - 0,082 

Xilenos mg/kg <0,0131 <0,0131 - - 11 

Naftaleno mg/kg <0,067 <0,067 - - 22 

Benzo(a) pireno mg/kg <0,051 <0,051 - - 0,7 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) mg/kg <2,010 <2,010 - - 500 

Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) mg/kg <10,0 <10,0 - - 5 000 

Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) mg/kg <10,0 <10,0 - - 6 000 

Bifenilos policlorados - PCB mg/kg <0,00347 <0,00347 - - 33 

PCB 101 mg/kg <0,0005 <0,0005 - - - 

PCB 118 mg/kg <0,0005 <0,0005 - - - 

PCB 138 mg/kg <0,0005 <0,0005 - - - 

PCB 153 mg/kg <0,0005 <0,0005 - - - 

PCB 180 mg/kg <0,0004 <0,0004 - - - 

PCB 28 mg/kg <0,0005 <0,0005 - - - 

PCB 52 mg/kg <0,0006 <0,0006 - - - 

Tetracloroetileno mg/kg <0,0098 <0,0098 - - 0,5 

Tricloroetileno mg/kg <0,0097 <0,0097 - - 0,01 

Arsénico (As) mg/kg 2,71 1,18 - - 140 

Bario (Ba) mg/kg 201,02 18,63 311,87 326,31 2 000 

Cadmio (Cd) mg/kg <0,020 <0,020 < 0,2 < 0,2 22 

Cromo mg/kg 3,93 <0,30 43,18 41,58 1 000 

Cromo VI mg/kg <0,30 <0,30 - - 1,4 

Mercurio mg/kg <0,04 <0,04 0,07 0,05 24 

Plomo (Pb) mg/kg 5,18 0,89 22,31 12,17 800 

Cianuro Libre mg/kg <0,5 <0,5 - - 8 

Hidrocarburos totales mg/kg - - < 100 < 0,1 - 

Elaborado por GEMA, 2026. 
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